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         No se accede a la solicitud que antecede, por cuanto, la misma no fue 

presentada dentro de la oportunidad legal1(art. 117 del C.G.P), razón por la cual 

deberá estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 1 de septiembre de 2021 mediante 

el cual se terminó el proceso por desistimiento tácito.   

  

         En todo caso, se le recuerda que no es viable revivir el término con el que 

contaba para atacar el proveído censurado, tanto más, cuando se evidencia que no 

se incurrió en algún tipo de irregularidad, pues si bien la parte actora allegó el 

diligenciamiento del aviso de que trata el artículo 292 del C.G del P, lo cierto es que, 

no se allegó el cotejo del citatorio de que trata el inciso 4 numeral 3 del artículo 291 

ejúsdem, pese a habérsele requerido por auto de 10 de febrero de 2020 (fl. 40 c.1), de 

tal manera que no era viable dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución. 

  

        NOTIFÍQUESE2 
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1 La solicitud no se formuló como recurso de reposición ni como aclaración dentro de los 3 
días siguientes a la notificación por estado, nótese que, vencían el 7 de septiembre de 2021 y se 
presentó hasta el 10 de septiembre de 2021. 
2Decisión anotada en estado Nº081 de 13 de octubre de 2021. 
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